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OPINIÓN

Cada año, el Día Internacional de la Mujer convoca 
a miles de personas en Chile y en el mundo a re-
flexionar sobre los avances y desafíos que persisten 
en materia de igualdad de género. Sin embargo, 
una vez que concluyen las marchas, las actividades 
conmemorativas y el intenso debate público que 
suele acompañar esta fecha, surge una pregunta 
inevitable: ¿qué ocurre después del 8 de marzo?

El 8M no es una celebración en el sentido tradicional. 
Es, ante todo, una conmemoración de las luchas 
históricas de las mujeres por el reconocimiento de 
sus derechos, así como una instancia que invita 
a visibilizar desigualdades que aún persisten en 
nuestras sociedades.

En Chile, durante las últimas décadas se han 
producido avances relevantes. La participación 
de las mujeres en la educación superior ha crecido 
de manera sostenida, se han fortalecido marcos 
normativos orientados a prevenir la violencia y la 
discriminación, y el debate público sobre igualdad 
de género ha adquirido una centralidad que hace 
algunos años parecía difícil de imaginar.

Sin embargo, muchas de las brechas estructurales 
continúan presentes. Una de las más significati-
vas tiene relación con la distribución desigual del 
trabajo de cuidados, una dimensión que durante 
mucho tiempo permaneció invisibilizada en el 
debate público.

Diversos estudios han demostrado que las mujeres 
continúan asumiendo una mayor carga de trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerados. Este 
trabajo, fundamental para la sostenibilidad de la 
vida y el funcionamiento de nuestras sociedades, 
sigue siendo escasamente reconocido y desigual-
mente distribuido.

En este contexto, resulta particularmente relevante 
la reciente entrada en vigencia de la Ley 21.790, 
normativa que busca proteger los derechos de es-
tudiantes de educación superior que se encuentran 
en situación de embarazo, maternidad, paternidad 
o que ejercen labores de cuidado respecto de niños, 
niñas o personas con discapacidad o dependencia. 
La incorporación de este marco legal constituye un 
avance significativo para el sistema de educación 
superior, ya que reconoce explícitamente que las 
responsabilidades de cuidado no pueden transfor-
marse en un obstáculo para el ejercicio del derecho 
a la educación. 

Cuando la reflexión 
debe transformarse en 
cambios concretos

La Moneda vivió días de alta tensión. El quiebre 
en la transición entre Gabriel Boric y José Antonio 
Kast por el cable de China fue un hecho inédito 
desde el retorno a la democracia . 

Sin embargo, primó la política. Convocados 
por el sentido de Estado, ambos mandatarios 
sellaron un compromiso para que el cambio de 
mando de hoy miércoles sea un acto “ejemplar” 
y republicano . Ese gesto, que pone por delante 
la institucionalidad, es la mejor noticia para 
Chile. Demuestra que, pese a las diferencias, el 
país se fortalece cuando sus líderes priorizan la 
estabilidad. Esa misma mística republicana es 
la que debe aterrizar en regiones.

En la Región de Coquimbo, asume como de-
legado presidencial Víctor Pino . Su labor será 
clave para conectar el nuevo ciclo político con las 
urgencias locales: seguridad y la crisis hídrica. 

No obstante, su instalación llega con una sombra 
de duda: la incertidumbre sobre la conformación 
de su gabinete de seremis. Aunque ya asoman 
algunos nombres en carteras clave, persiste una 
sensación de indefinición que genera inquietud 
sobre la capacidad de reacción del equipo entrante. 

En la zona, el desafío inmediato de Pino es 
disipar rápidamente las dudas y conformar un 
equipo a la altura de las expectativas locales. 
Además, el exdiputado debe trabajar con el 
gobernador Cristóbal Juliá para destrabar pro-
yectos emblemáticos como la circunvalación 
y la desaladora, que son vitales para impulsar 
la economía y el desarrollo de la zona. A esto 
se debe sumar cuál será la postura respecto al 
túnel Agua Negra, qué solución plantearán las 
nuevas autoridades para el sitio El Olivar y qué 
prioridad se le dará al teatro regional.

Cambio de mando
Asume como delegado presidencial Víctor Pino . Su labor será clave para 

conectar el nuevo ciclo político con las urgencias locales: seguridad y la crisis 
hídrica

EDITORIAL

En Chile hay fechas que, más que 
elegirse, terminan instalándose 
como parte del ritmo de la vida 
republicana. Una de ellas es el 11 
de marzo. No importa qué día de 
la semana sea, cada cuatro años 
ese día queda marcado como el 
momento en que un Presidente 
entrega la banda presidencial a 
su sucesor. 

Incluso circunstancias extraordi-
narias no han logrado alterar esa 

tradición. En 2010, por ejemplo, el 
cambio de mando entre Michelle 
Bachelet y Sebastián Piñera se 
realizó apenas semanas después 
de uno de los terremotos más de-
vastadores de la historia reciente 
del país, con réplicas incluidas. Aun 
así, la ceremonia siguió su curso.

Este acto republicano tiene raíces 
profundas. Desde 1826 comenzaron 
a establecerse protocolos para la 
transmisión del poder, muchos de 
los cuales se mantienen hasta hoy. 
Sin embargo, la fecha no siempre 
fue fija. Durante gran parte del 
siglo XIX el cambio de mando se 
realizaba en momentos distintos 
del año, generalmente cercanos a 
las elecciones. Por eso encontra-
mos ceremonias en julio, enero u 
octubre.

Hubo, eso sí, una fecha que 
durante décadas se repitió con 
frecuencia, por ejemplo, el 18 de 
septiembre. La Constitución de 
1833 fijó ese día como el inicio 
del período presidencial, lo que 
convertía la celebración de la in-
dependencia en un doble motivo 

de solemnidad política. Eso sí, no 
nos imaginemos a los presidentes 
llegando a la ceremonia después de 
una empanada, un choripán o una 
chicha en cacho; las tradiciones 
dieciocheras vendrían después.

El presidente Ramón Barros Luco 
asumió el cargo el 23 de diciembre 
de 1910, prácticamente en vísperas 
de Navidad. Y no fue el único caso, 
en aquellos años varios mandatarios 
asumieron el poder muy cerca de 
las fiestas navideñas. . 

Fue recién con el retorno a la de-
mocracia cuando la Constitución fijó 
definitivamente el 11 de marzo como 
el inicio del período presidencial. 
Desde entonces, ese día no solo 
asume el nuevo mandatario, sino 
que también comienza el período de 
los nuevos parlamentarios. También, 
quedo establecido que la ceremonia 
se realice en el Congreso Nacional. 

Así, el 11 de marzo no es solo 
una fecha en el calendario. Es el 
resultado de una larga historia de 
ajustes, cambios y anécdotas que, 
con el tiempo, terminaron convir-
tiéndose en tradición. 

Por qué se cambia 
de presidente 
cada 11 de marzo
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